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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.1. INTERPELACIONES. 
 
ACTUACIONES PREVISTAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS EN EL MUNICIPIO DE PIÉLAGOS, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [10L/4100-0030] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Cantabria la interpelación, N.º 10L/4100-0030, formulada por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a actuaciones 
previstas para las infraestructuras educativas en el municipio de Piélagos.  
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 17 de febrero de 2020 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
 

Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 
 

 
 
[10L/4100-0030] 
 
A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo del artículo 160 del vigente Reglamento del Parlamento de Cantabria, 
formula al Gobierno la siguiente interpelación: 
 
 El municipio de Piélagos, el quinto más poblado de Cantabria, presenta un notable déficit en cuanto a infraestructuras 
educativas. Resulta imprescindible la dotación de edificaciones de nueva construcción, así como la cometida de importantes 
trabajos de rehabilitación en equipamientos ya existentes.  
 
 El número de alumnos matriculados en distintos centros de enseñanza del municipio viene siendo ascendente en los 
últimos años. La previsión para cursos venideros hace pensar que con los equipamientos existentes hoy día no se podrá 
hacer frente a la demanda de plazas, especialmente en Educación Secundaria.  
 
 En base a esto, el Grupo Parlamentario Popular desea conocer qué actuaciones tiene previsto realizar el Gobierno 
de Cantabria en la presente legislatura en relación a las infraestructuras educativas en el municipio de Piélagos.  
 
 Santander, 12 de febrero de 2020  
 
 Fdo.: Iñigo Fernández García. Portavoz Grupo Parlamentario Popular." 
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